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'R'ESOLl1C10N'D'E G'E'R'ENC1.Jt:NO 1~(') -2015-!A1P:H-G'T.

.Jtyacucfio, O 7 AGO 21115

111S70:

El Informe Técnico Nro. 1.53-·2015·ivtPH!Sl·52, de fecha 10 de Julio
2015, Opinión Legal N°176/2015/MPH/GT/ AL, de fecha 04 de Agosto 2015,
expediente Nro. 013050 de fecha 09 de Junio 2015, promovido por el Gerente
General de la Empresa de Transportes "'rURISMO UNJON VINCHOS" S.A.C,
sobre solicitud de incremento vehicular para prestar el Servicio de Transporte
Interurbano, señor ALBINO QUISPE LLAMOCCA.

CONS1'D'E'R..Jl:NVO:

Que, los Gobiernos Locales gozan de autonomía política,
económica y administrativa en los asuntos de su competencia, de conformidad a
lo dispuesto por el Artículo II, del Título Preliminar de la Ley Orgánica de
Municipalidades, Ley N°. 27972, concordante con el Artículo 194º de la
Constitución Política del Estado, modificado por la Ley Nº. 28607, Ley de la
Reforma Constitucional;

Que, el numeral 1 del artículo 81º de la Ley Nº 27972 Ley Orgánica
de las Municipalidades, establece como función específica exclusiva de la
Municipalidades Provinciales, normar y regular el servicio público de transporte
terrestre urbano e interurbano de su jurisdicción de conformidad a las Leyes y
reglamentos nacionales sobre la materia, concordante con el Art. 17º de la Ley
27181,Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre;

Que, ante las atribuciones delegadas mediante la ley N°. 27972 Ley
Orgánica de Municipalidades y ante la pretensión incoada de fecha 09 de Junio

r-··T"-./Ji<;YfI 2015, por el señor ALBINO QUISPE LLAMOCCA, solicitando el incremento de
los Vehículos de Placas de Rodaje AOH/770, año de fabricación 2010, categoría
M2, Marca Toyota y T3A/481 (RD50l8), año de fabricación 2005, categoría
M2, Marca Toyota, en concordancia con el Decreto Supremo Nº 017/2009/MTC,
Artículo 64º Establece que la Habilitación vehicular inicial se realiza
conjuntamente con el otorgamiento de la autorización o concesión, según
corresponde posteriormente, el transportista podrá solicitar nuevas
habilitaciones mediante Incremento o Sustitución de Vehículos.

Que, con Informe Técnico N" lS3··20l5··.tvlPH/S1·S2,y Opinión Legal
N°176/2015/MPH/GT/ AL, de fechas 10 de julio y 04 de Agosto del 201S, se
recomienda declarar PROCEDENTE la solicitud de incremento para los
vehículos de Placas de Rodaje Nros. AOH/770, año de fabricación 2010, categoría
M2, Marca Toyota y T3A/481 (RD50l8), año de fabricación 2005, categoría
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M2, Marca Toyota, en la Empresa de Transportes "TURISMO UNION
VINCHOS" S.A.C

Que, ante la solicitud de Incremento Vehicular y en cumplimiento
de los requisitos del TUP A-2013, se visualiza que la presente solicitud ha
cumplido con los requisitos establecidos para los vehículos de placa de rodaje
AOH-770, año de fabricación 2010, categoría M2, Marca Toyota y T3A-481
(RD50l8), año de fabricación 2005, categoría M2, Marca Toyota; y siendo la
finalidad del procedimiento de incremento, mejorar la flota vehicular de la
empresa de esta manera beneficiar a la población y disminuir la contaminación,
se da por subsanado todos los requisitos, enterado de esta determinación, el
administrado, ha cancelado en caja de esta institución Edil, con recibo N°030 ..
000000037434, por concepto de incremento vehícular.

Por los fundamentos expuestos, de conformidad al artículo 81°de
la Ley Orgánica de Municipalidades, Ley N°. 27972; el Decreto Supremo NQ17-
2009-MTC, Reglamento Nacional de Administración de Transporte; Ley N°.
27444, Ley del Procedimiento Administrativo General;

S'E 'R'ES'U'EL'V'E:

:A.'R'I1C'ULO P'RI::M.'E'RO.- AUTORIZAR el incremento de
los vehículos, de un total de dos (02) unidades, el cual a partir de la emisión del
presente acto administrativo, conformará la flota vehicular de la Empresa de
Transportes "TURISMO UNION VINCHOS" S.R.L, autorizado con Resolución
de Gerencia N°.1l4-20l4-MPH/GT, tal como se detalla:

AÑO PROPIETARIOPLACA CLASE

M2 2010 CARDENAS PALOMINO SONIA
CANALES MENESES ROLANDOM2 2005

:A.'R'I1C'ULO S'E(j'U:NTJO.- Las unidades
autorizadas, se someterá a lo dispuesto por la Autoridad Edil,
incumplimiento se anulará la presente Resolución.

:A.'R'I1C'ULO 'T'E'RC'E'RO.- Las unidades vehiculares AOH-
770 y T3A-481, a partir de la fecha, formará parte de flota vehicular de la
Empresa de Transportes "TURISMO UNION VINCHOS" S.A.C

:A.'R'I1C'ULO C'U:A.'R'TO.- DISPONER a La Empresa de
Transportes "TURISMO UNION VINCHOS" S.A.C, realice una acción de

vehiculares
en caso de
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reforestación y limpieza de la ciudad en los lugares que la autoridad disponga y
cuando lo requiera.

.7t'R'11C11LO QWNTO.- TRANSCRIBIR el
presente Acto Resolutivo al Gerente General de la Empresa de Transportes
TURISMO UNION VINCHOS" S.A.c., a la Policía Nacional del Perú- Tránsito y
a la Subgerencia de Control Técnico del Transporte Público de la Municipalidad
Provincial de Huamanga, con formalidades establecidos por Ley N°. 27444, para
su conocimiento y fines consiguientes.

'R'Et;1IST'R'ES'E, CO:M.U:NIQU'ES'E Y.7t'RCJ-f1V'ES'E .
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Par.Jse cooocim~nto y fI,!:es ('()¡]s;guiu[tc!!ó reuuta a , d.,copi·a
del original de·¡86- ,l2.D..- ~ G'
.·..........•...•.....•.......__ .....AIe C,OCII¡a:,...:.,.&.....,::;WIiI ••••• -
La presente copla consUtsye la tla1I.5cI1pdóD ofidaI de dkba resoluci6n
expedlda por esta lnstItud6L

MUNlCIPAUD PROVINCIALDE HUAt~~: ..
SUB-UERfH DE SISTEMAS Y TECHO•.,,,

10 AGO 2015


